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Convocatoria del 

DECIMOTERCER CONCURSO DE TARJETAS DE  
NAVIDAD 2020 (CHRISTMAS) 

Se convoca un concurso de tarjetas de Navidad abierto a todo el personal de nuestra Escuela (alumnos, 
profesores y personal de administración y servicios). La tarjeta ganadora se utilizará de forma institucional por 
la Dirección de la Escuela, así como por todos los demás Departamentos y profesores que así lo soliciten. 

 
El concurso se sujetará a las siguientes BASES: 

1. Participantes. Todos los alumnos, tanto de grado como de máster, postgrado, profesores y personal de 
administración y servicios adscritos a nuestra Escuela. 

2. Tamaño de la tarjeta. La tarjeta tendrá la forma de un díptico cuyo tamaño final plegado será de 17 cm. 
de alto por 11,50 cm. de ancho. Las propuestas objeto de este concurso se limitarán a la cara exterior del 
mismo. 

3. Técnica de realización. La técnica de realización será de libre elección por el concursante, pero 
deberá permitir la fácil reproducción del mismo. La propuesta puede ser tanto un dibujo, una fotografía, un 
texto o la combinación de cualquiera de los anteriores. 

4. Forma de presentación. El autor entregará un sobre cerrado, en cuyo exterior figurará el seudónimo 
libremente elegido por el concursante, conteniendo: 

a. La propuesta para la cara exterior de la tarjeta (con el seudónimo en el reverso), que se presentará 
en papel de tamaño máximo DIN A4. Las propuestas deberán mantener la proporción de las medidas 
para su posterior ampliación o reducción al tamaño 17 cm. de alto por 11,50 cm. de ancho. 

b. Un sobre más pequeño cerrado y con el seudónimo, en cuyo interior figurará el nombre, dirección, 
teléfono de contacto y correo electrónico del concursante. 

5. Lugar y fecha de presentación. La entrega de los sobres con las propuestas se realizará en la 
Secretaría de la Escuela hasta el viernes día 27 de noviembre de 2020, a las 14:00 horas. 

6. Jurado. La tarjeta ganadora del concurso será determinada por un jurado compuesto por el Director de la 
Escuela, dos Subdirectores, un profesor, dos alumnos determinados por la Delegación de Alumnos y un 
representante del PAS. El fallo del jurado se hará público en los tablones de anuncios y será inapelable. 

7. Otras consideraciones. Además de lo anterior, también aplicarán las siguientes consideraciones: 
a. La tarjeta premiada se reproducirá en imprenta y será la tarjeta oficial de felicitación de nuestra 

Escuela, figurando el nombre del premiado en el reverso de la felicitación. 
b. El ganador del concurso recibirá, además del reconocimiento anterior, una cuantía en metálico de 150 

euros y, si lo desea, hasta 30 tarjetas para su uso personal. 
c. Las propuestas no premiadas podrán retirarse por sus autores hasta el 29 de enero de 2021, fecha a 

partir de la cual serán destruidas. 

8. Consideración final. La participación en el concurso implica la total aceptación de las presentes bases. 


